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Si fuera por los catorce años que 
tiene Andalucía en la Historia se 
podría decir que es aún una 

publicación joven, con todos los 
problemas de carácter, rebeldía y 
ansias de experimentar que se tiene 
a esa edad. Si fuera por los cincuenta 
números alcanzados se diría que ya 
es una revista madura que puede 
echar la vista atrás y valorar todo lo 
hecho hasta ahora, con sosiego y 
con cierto conocimiento de causa y 
consecuencia.

Han sido tres lustros de ilusiones 

y difi cultades, de refundaciones y 

relecturas, de refl exiones, debates 

y conclusiones abiertas. Hemos 

sido testigos de la mayor eclosión 

de producción científi ca de calidad 

que la historiografía andaluza 

haya conocido nunca. Y cuando, 

en muchos casos, los historiadores 

e historiadoras andaluzas eran 

ya referentes nacionales e 

internacionales, hemos presenciado 

en primera línea el frenazo y 

desmoronamiento de numerosos 

proyectos y el éxodo de nuestros 

jóvenes investigadores.

Con mucho esfuerzo, durante estos 

años el equipo de AH ha conseguido 

que el mundo académico se vinculase, 

cada vez más y con mayor interés, a 

la divulgación de nuestra historia. 

Es de justicia subrayar que han 

sido los historiadores más jóvenes 

los más activos e infl uyentes con 

novedosas aportaciones de indudable 

impacto. Pero no sólo investigadores 

de universidades andaluzas, 

también del resto de españolas y 

de un buen número de extranjeras 

—entre las que se hallan Oxford, 

Sorbona, Cambridge, Harvard…—, 

han aportado estudios originales 

y revisiones imprescindibles para 

divulgar y conocer mejor la historia 

de nuestra tierra.

Durante esos años, junto a 

muchos académicos que accedían 

a ser también divulgadores, hemos 

contado con la valiosa colaboración de 

profesores de historia en la enseñanza 

secundaria y con archiveros. Nadie 

como ellos para entender qué es una 

buena divulgación y cuál debe ser el 

compromiso social con los ciudadanos 

para dar a conocer la riquísima 

y compleja historia de nuestra 

comunidad.

AH es también, y sobre todo, una 

revista que se alimenta día a día del 

magnífi co trabajo de un grupo de 

profesionales muy comprometidos 

con hacer un periodismo cultural de 

calidad, necesario para comprender 

y compartir el objetivo de servicio 

público de cualquier medio de 

comunicación que se precie de ello. 

Prensa, radio, televisión, redes… han 

interactuado en los últimos años con 

resultados extraordinarios a partir de 

trabajos publicados previamente en 

AH.

Del debate mantenido con unos 

y otros ha surgido este número 

especial, dedicado a resumir la 

Historia de Andalucía en cincuenta 

palabras siguiendo la clásica división 

de Prehistoria, Antigua, Medieval, 

Moderna y Contemporánea. Es 

este monográfi co un ejercicio 

para "pensar históricamente", 

en el que no se esconde uno de 

los principales problemas de toda 

periodización: las transiciones. 

Hubo rupturas pero también hubo 

continuidades, por ejemplo, en los 

inicios o al fi nal de la Antigüedad. 

En ese mismo sentido, incluimos 

términos que no sólo pertenecen a 

la época medieval sino que defi nen 

también aspectos esenciales de 

los siglos modernos: Sefarad, 

conversos, esclavitud, repoblaciones, 

nobleza y señorío o concejo. E, 

incluso, las raíces de procesos o 

confl ictos contemporáneos, como 

la emigración, el bandolerismo o el 

problema de la tierra, se sitúan en 

siglos anteriores.

No están ni podían estar todos los 

conceptos o términos que hubieran 

podido explicar de manera completa 

y satisfactoria toda la historia de 

Andalucía. Hubiera sido una empresa 

más que difícil, imposible. Entre 

otras razones, porque la revista 

no es el medio adecuado y porque 

las palabras como las sociedades 

cambian a lo largo del tiempo. Así no 

hemos incluido conceptos universales 

en constante transformación como 

libertad, progreso, democracia o 

propiedad. Sí lo hemos hecho con 

otros conceptos que, a pesar de 

tener una carga ideológica muy 

defi nida, inciden directamente 

en el devenir de la comunidad 

andaluza: colonización, reconquista, 

religiosidad, republicanismo, 

caciquismo… 

No hemos entrado en la 

explicación de signifi cados de 

palabras-clave, tan cargadas de 

connotaciones políticas, como nación 

o región. Hubiera sido necesario 

entrar en un debate que ahondase, 

con todos los matices posibles, en la 

valoración de la existencia de una 

identidad nacional andaluza según 

un marco territorial y temporal y 

no otro. No se ha pretendido abrir 

discusiones identitarias, culturales 

o etnicistas, ni tampoco hacer una 

historia conceptual, aunque los 

historiadores que participan en este 

monográfi co tengan plena conciencia 

de la historicidad y de la contingencia 

del discurso histórico.

Compartimos las críticas que se 

puedan hacer a este planteamiento, 

porque limitar a un número 

tan concreto de nociones la 

representación retrospectiva del 

pasado de Andalucía es arriesgado 

por reduccionista. Nuestro trabajo 

ha sido coordinar y nuestro objetivo 

poner a disposición de nuestros 

lectores un esfuerzo de refl exión, 

revisión y síntesis de cincuenta 

historiadores, imprescindible para 

comprender algo mejor los orígenes 

del complejo y poliédrico presente 

que nos ha tocado vivir. Léanlo y 

disfruten.

MANUEL PEÑA DÍAZ
DIRECTOR DE ANDALUCÍA EN LA HISTORIA
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Reforma agraria  
Jornalerismo en el campo andaluz 

Trabajadores en la siega de trigo en la

localidad granadina de Benalúa en 1954.

Los efectos provocados sobre la agricultura andaluza por las 

desamortizaciones del siglo XIX y la plena liberalización del 

mercado capitalista de la tierra fueron determinantes para la 

confi guración del específi co modelo de confl ictividad agraria que 

comenzó a prevalecer desde comienzos del siglo XX. Dicho modelo 

se asentó sobre la construcción simbólica y discursiva de dos 

grandes conceptos altamente mitifi cados: el de la reforma agraria 

como solución indispensable para acabar con el latifundismo y 

el caciquismo, y el de clase jornalera, como portadora esencial de 

unos valores morales asociados al colectivismo y al igualitarismo.

FRANCISCO COBO ROMERO
UNIVERSIDAD DE GRANADA

R
eforma agraria y jornalerismo son 

dos conceptos estrechamente aso-

ciados a la construcción discursiva, 

efectuada por diferentes culturas políticas 

y tradiciones de pensamiento de dos fenó-

menos históricos íntimamente ligados al 

largo proceso de edifi cación del capitalis-

mo agrario en el mediodía español. Unos 

fenómenos que adquirieron particular re-

levancia, por su específi ca idiosincrasia, 

en la región andaluza. Bajo la denomina-

ción genérica de “reforma agraria” se agru-

pa una compleja amalgama de programas 

de intervención pública y, más o menos 

radicalizada, transformación del sector 

agrícola de la economía. Dichos progra-

mas fueron defendidos por aquellas cultu-

ras políticas que arraigaron en el ámbito 

de las luchas ideológicas, los movimientos 

sociales y las distintas expresiones de la 

confl ictividad agraria andaluza del largo 

periodo histórico de conformación de 

la propiedad capitalista 

sobre la tierra. 

A su vez, el término “jornalerismo” alu-

de a la estrategia huelguística y confl ictiva 

que comenzó a convertirse en hegemónica 

entre las organizaciones sindicales obreris-

tas de signo socialista o anarquista duran-

te el transcurso del primer tercio del siglo 

XX. Durante la segunda década del siglo 

XX, y de manera especial tras la conclusión 

de la I Guerra Mundial, se abatió sobre la 

mayoría de los países industrializados un 

nuevo y extenso ciclo de la protesta. En 

las economías agrarias con una abultada 

presencia de jornaleros agrícolas se avanzó 

en el proceso de confi guración de amplios 

mercados laborales capitalistas creciente-

mente despersonalizados. Tales mercados 

laborales se caracterizaban por las profun-

das desigualdades en la distribución de la 

renta y la riqueza entre los diferentes gru-

pos sociales rurales, por la posición de in-

discutido dominio político ejercida por las 

oligarquías de los ricos propietarios y por el 

elevado grado de concentración de la pro-

piedad de la tierra. A todo ello se unió la rá-

pida disolución de las viejas relaciones de 

patronazgo, el surgimiento de una nueva 

burguesía agraria productivista o rentabi-

lista y la consolidación de nuevos modelos 

de contratación laboral plenamente capi-

talistas. Todos estos factores aceleraron 

la constitución, entre los jornaleros y los 

braceros agrícolas, de efi caces estructuras 

sindicales de carácter permanente.

Asimismo, durante los primeros años 

del siglo XX las corrientes del sindicalis-

mo revolucionario irrumpieron con fuerza 

inusitada entre el anarquismo agrario de 

implantación preferentemente andalu-

za. Se forjó así, a través de las insistentes 

campañas propagandísticas que arreciaron 

a partir de los años 1902 y 1903, un nuevo 
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Jornaleros cogiendo aceitunas.

modelo societario adaptado a los merca-

dos agrarios capitalistas en expansión. En 

este esfuerzo, los anarquistas propiciaron 

la difusión de un nuevo lenguaje identita-

rio entre la población rural. Mediante su 

empleo, lograron propagar entre los jor-

naleros agrícolas una visión simbólica y 

ritualizada de sí mismos, que les permitió 

concebirse como integrantes de un amplio 

frente empeñado en una lucha brutal y 

despiadada contra la burguesía rural y el 

capitalismo agrícola. Esta recreación idea-

lizada del campesinado y de los jornaleros 

integraba una sorprendente abundancia 

de componentes míticos, mesiánicos y 

cuasi-religiosos. Los discursos anarquistas 

quedaron, de esta manera, fuertemen-

te impregnados de elementos salvífi cos y 

milenaristas, que auguraban una futura 

redención de las clases obreras y profetiza-

ban el fi n de la servidumbre impuesta por 

el capitalismo y la burguesía.

Por lo que respecta a la reforma agraria 

debemos señalar que tal construcción dis-

cursiva admitió, asimismo, múltiples sig-

nifi cados. No puede desligarse el concepto 

de reforma agraria sin hacer mención al 

largo proceso histórico de confi guración 

de una estructura de la propiedad rural 

sumamente desigualitaria como la que 

prevaleció en Andalucía —y en buena parte 

del mediodía español—, tras la consuma-

ción de los fenómenos desamortizadores y 

de intenso trasvase de la propiedad rústica 

previamente liberalizada que tuvieron lu-

gar desde mediados del siglo XIX. Junto al 

reformismo agrario de signo liberal, pre-

ocupado preferentemente por acabar con 

los vestigios feudales o pre-capitalistas que 

obstaculizaban el incremento de la riqueza 

agrícola y orientado a propiciar la gesta-

ción de una amplia clase social de campe-

sinos acomodados, productivistas y pre-

ocupados por la constante mejora de sus 

explotaciones, comenzaron a prevalecer, 

desde los comienzos del siglo XX, aquellas 

otras interpretaciones del concepto de re-

forma agraria principalmente sostenidas 

por las culturas políticas revolucionarias y 

obreristas del anarquismo y el socialismo.

Con la llegada de la II República los 

anarquistas replantearon sus estrategias 

de acción sindical y revolucionaria. Volvie-

ron a insistir en la necesidad de articular 

adecuadamente la lucha reivindicativa y 

la acción revolucionaria del campesina-

do y los jornaleros, colocándolas, ambas, 

al servicio de la defi nitiva socialización 

de la tierra. Predominaron, una vez más, 

las tesis anti-latifundistas, que abogaban 

por una solución radical al problema de la 

tremenda injusticia social padecida por los 

campesinos a consecuencia de la concen-

tración de la propiedad agraria en manos 

de “una reducida casta de explotadores, es-

peculadores, y oligarcas”. Se exigía, pues, 

la expropiación sin indemnización de to-

das las grandes propiedades rústicas, que 

serían entregadas en usufructo a los sindi-

catos campesinos para que las explotasen y 

administrasen colectivamente.

Los socialistas, siguiendo la estela del 

pensamiento regeneracionista, atribu-

yeron el origen del endémico atraso de la 

agricultura española al muy desigual re-

parto de la tierra, al cultivo indirecto y pre-

dominantemente extensivo de las explota-

ciones latifundistas y a la supuesta apatía 

mostrada por una burguesía especuladora 

y rentista en todo lo referido a la incorpora-

ción de mejoras en sus predios. De ahí que 

los socialistas se propusiesen la moviliza-

ción de los jornaleros para lograr la erradi-

cación del capitalismo agrario y sus peores 

lacras: la gran propiedad insufi cientemen-

te cultivada y la burguesía parasitaria a 

ella vinculada. Teniendo muy presente la 

obstinada perdurabilidad del campesina-

do familiar, los socialistas defendieron 

coyunturalmente todo un rosario de me-

didas encaminadas a lograr la atracción de 

aquél hacia sus fi las. Pese a esto último, 

la tonalidad que presidió su estrategia en 

el campo español desde los comienzos del 

siglo XX consistió en la declarada adscrip-

ción a un reformismo agrario de carácter 

esencialmente estatista. En consecuencia, 

casi todos ellos terminaron decantándose 

por la defensa de la socialización de la tie-

rra y los principales medios de producción 

(exceptuando las explotaciones de los pe-

queños propietarios), para de esta manera 

lograr la plena extinción del régimen del 

asalariado agrícola. 

Bajo la denominación genérica de “reforma agraria” se agrupa 
una compleja amalgama de programas de intervención pública y 
de transformación del sector agrícola de la economía andaluza 
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